
$ OIRECCIÓN NACTONAL DE

MIGRACIONES JEVA REHEGUA

DOCUMENTOS-PTURIANUAT' - ID Ng 450.431.-

1) INTRODUCCION:

En la ciudad de Asunción, cap¡tal de la República del Paraguay, a los veinte (20) días

del mes de agosto del año dos mil veinticuatro, siendo las 09:30 horas, se reúnen los

miembros de Comité de Evaluación, conformado según lo establecido artículos; 26,27 y

55 de la Ley N'2051/03 y Resolución DNM N" 1123 de fecha 28 de setiembre de 2023 y su

ampliación por Resolución DNM Ns 241 de fecha 26 de febrero de 2024, por la que se les

nombra a la Abg. Nidia del Carmen Martínez, al L¡c. Gustavo Aguilar, a la Lic. Marta Paola

Chena Ugarte, Mgtr. Let¡zia Zayas quienes proceden a realizar el estudio y análisis de los

antecedentes y evaluar las ofertas presentadas en el marco de de la Licitación Pública

NaciOna| N9 02124 ,,SERVICIO DE RESGUARDO Y DIGITALIZACION DE DOCUMENTOS.

PLURIANUAL,,- ID N9 450.431.-

HISTORIAL Y DETATTE DET LLAMADO:

a) Hts RIAL

El Llamado fue realizado en la modalidad Licitación Pública Nacional Ne 02/24

"SERVICIO DE RESGUARDO Y DIGITALIZACION DE DOCUMENTOS-PLURIANUAL" - ID N9

450.431, Rubro 261, para su obligación y pago, previsto para el Ejercicio Fiscal 2024 y

2025, conforme a la Resolución DNM Ne 653 de fecha 31 de mayo de|2024.-

Una vez que se procedió a la Publicación en el Portal de Contrataciones se act¡vó

con el lD mencionado.-

b.) DATOS DE LA CONVOCATORIA

Características Especiales: Ley 7021 Convocator¡a sin Planificación

lD de l¡citac¡ón: 450431

Nombre de la Licltac¡ón: SERVICI

*

\c,

RIANUAL

o O Y DIGITAL OCUMENTOS.

lnforme Comité de Evaluación-DNM

Señor:
Abg. Jorge Kronawetter
Director Nac¡onal
Dirección Nacional de Misraciones

Nos dirigimos a usted, a los efectos de presentar el s¡guiente informe del Comité de

Evaluación de Ofertas de la Dirección Nacional de Mlgraclones:

(
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Convocante: Dirección Nacional de Migraciones (DNM)

Categoría: 81000000 - Serv¡cios basados en ingeniería investigación y tecnología

Unidad de Contratación: DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES

Tlpo de Procedimiento: LPN - Licitación Pública Nacional

Monto Estimado: G 2.000.000.000

Método de Selección Porcentaje de Garantía de Mantenimiento de Ofertas: 5%

Tipo de Garantfa: Garantía Bancaria, Póliza

Estado: publicado

Fecha de Publicación: L6-O7 -2024 - 16i34

Etopas y Plazos

Lugar para Realizar Consultas: Consultas Vlrtuales a través del portal

Fecha Límite de Consultas: lunes, 5 de agosto de 2024 - 10.00

Lugar de Entrega de Ofertas: Eligio Ayala 461 e/ México y Caballero-entre piso Dpto. UOC

Fecha de Entrega de Ofertas: lunes, 12 de agosto de 2024 - 09:00

Lugar de Apertura de Ofertas: Eligio Ayala 461 e/ México y Caballero- entre piso Dpto.

uoc

Fecha de Apertura de Ofertas: lunes, 12 de agosto de 2024 - 09:30

Adlud¡coción y Controto

S¡stema de Adjudicación: Total

Fuente de Financiam¡ento: Ver en Pl¡ego de Bases y Condiciones

Anticipo V¡genc¡a del Contrato: Los contratos abiertos definen su fecha de vigencia en el

pliego

Ddtos del Contocto

Nombre: Fátima Roa Sánchez

Cargo: Jefa

Teléfono: O2L-4tt2OO0

Correo Electrónico: uoc.m¡graciones@gmail.com

C.) ACÍA DE APERTURA DE OFERTA

ACTA DE APERTURA DE OFERTA

TICITACION PUBTICA NACIONAL N9O2I24 "SERVICIO DE RESGUARDO Y

DIGITALIZACIóN DE DOCUMENTOS - PLURIANUAU' ID N9 450.431.

En la ciudad de Asunción, capital de la República del Paraguay, siendo las nueve horas con

treinta minutos del 12 de agosto del año dos mil ve¡nt¡cuatro, en la Dirección Operativa

ontratac¡ones (D.O.C.} de la DIRECCI ACIONAT DE s to en las

ertura deligio Ayala 451 entre Méx¡co e lleva adela\o
1

, sl

Acto

t,.ti¡
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SObTCS dE IA LICTTACION PUBIICA NACIONAT N9O2I24 "SERVICIO DE RESGUARDO Y

DIGITATIZACIÓN DE DOCUMENTOS. PLURIANUAT" ID N9 450.431.

Con la participación de las siguientes personas: la Abg. Fátima Roa Sánchez, Directora de

la D.O.C; Jefe Edgar Bobadilla, Jefa Andrea Riveros, la Abg. Romina Lugo Ruiz, la C.P,

Diana Ov¡edo, Srta. Camila González, Sr. Juan Jara funcionarios de la D.O.C.; con 02 (dosl

ofertas presentadas por parte de las siguientes empresas:

- BIG BOX SRL s¡n representante en el momento de la apertura.

- DIGITALIZA SA con representante en el momento de la apertura el Sr. VICENTE

DAVID GAMARRA OZORIO con Cl 1796168;

Se da inicio al acto con las palabras de la Directora Operat¡va de Contrataciones,

agradeciendo la participación al llamado a licitación, "SERVICIO DE RESGUARDO Y

DIGITAL|ZAC|óN DE DOCUMENTOS - PLUR|ANUAI" tD Ne 450.431.- y de conformidad al

art. 16 de la Ley 2051/03, inc, b.Seguidamente se detallan las documentaciones y ofertas

presentadas:

DOCUMENTOS BIG BOX SRL OIGITALIZA SA

Formulario de Ofertas y Lista de Precios sl st

Garanlia de Mantenimiento de Ofertas Si st

Documento-due Acrediten la Existencia del Oferente SI SI

Documentos que Demuestren la Facultades del Firmante de la
Oferta

st S

Constancia de Ruc (SET) st

Ivluestra NO NO

Monto Total de la Oferta
GS.27.690 GS.24.934

Valor de la G.M.O. (5%) Gs 100.000.000 Gs. 100.000.000

Correo electrón¡co gerencia@bigbox.com.py rodrigogamana@digitaliza.com.py

No habiendo otro tema que tratar se da por concluido el acto, siendo las nueve

horas con cuarenta y cinco m¡nutos, suscribiéndose el Acta, previa lectura y ratificación de

su contenido.-

las ofertas -Ley Ne 7027/2022 "DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PUBL|CAS" y de

acuerdo al PBC, se elabora un Cuadro comparativo, en el se verificará el cumplimiento de

cada oferta con relación al suministro de la documentación básica de carácter sustancial
CTAl

objeto de eliminar a aquellas q o que dicha

-§c,

la

.§'

'::€o

llrrt.r§
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no plan con I

2} CUMPTIMIENTO LEGAT:

De acuerdo a lo establecido en el Art.52 Evaluación, sustentabilidad y rechazo de

I
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documentación sea insatisfactoria. La determ¡nación se hará en base a la condición

CUMPLE Y/O NO CUMPLE;

DOCUMENTOS
DIGIfALIZA S.A BIG BOX S.R, L

Formulario de Oferta y lista de precios debidamente llenados y firmados CUMPLE

Garantía de Manteñimiento de Ofertas debidamente extendida CUMPLE NO CUMPLE

Documentos que acrediten la existenc¡a delOfereñte CUMPLE CUMPLE

Docur¡eñtos que demuestreñ las facultades del firmañte de la oferta, para

comprometer CUMPLE

CUMPLE CUMPTE

Prosiguiendo con la verificación de los documentos sustanc¡ales presentados por las

empresas, conforme a las previsiones contenidas en el pliego de Bases y condiciones y los

métodos de evaluación y los criterios establecidos en el decreto Reglamentario de la Ley

7027/22 "DE SUMINISTRO Y CONTRATACTONES pUBL|CAS", se realiza la evaluación de las

ofertas presentadas por las empresas DIGITAUZA S,A y BIG BOX S.R.L.-

Que, para la empresa DIGITAIIZA S.A se verifico el cumplimiento de los documentos

de acuerdo a los requisitos del PBC y a los suministros de las documentaciones básicas de

carácter sustancial tales como formulario de la oferta y lista de precios debidamente

llenados, las garantías de mantenimiento de las ofertas se encuentran debidamente

extendidas, para la empresa DlGlrALlzA s.A presento el mantenimiento de oferta con

póliza de seguro Ne 1508001898 de Aseguradora PANAL SEGUROS desde L2/OA/2O24

hasta 09/01/2025 por un plazo de 150 días, presentaron las documentac¡ones que

demuestran las facultades del firmante de la oferta presentada y los documentos que

acreditan la existencia del oferente. Además presentaron la constancia de RUC.-

Que, la empresa BIG BOX S.R,L adjunto como mantenimiento de la oferta una

declaración jurada, debemos destacar que la convocante ha determ¡nado según pBc que

la forma de presentación del mantenim¡ento de la oferta son Garantía Bancaria y/o póliza,

formato que no fue adjunto por la empresa oferente, por tanto por tratarse de un

documento de carácter sustancial este Com¡té de Evaluación de ofertas rechaza la oferta

presentada por la empresa BIG BOX S,R.L.-

3) OFERTAS PRESENTADAS

A continuac¡ón se detalla la oferta recibida en el p resente llamado por la empresa
DIGITALIZA S.A y Blc BOX S.R,L, araníes (lVA

do)

§¿
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CUMPLE

Constanc¡a de RIJC
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Licit¿ción:450431- S€RvlClO DE RESGUARDO Y DIGITALIZACION o€ DOCUTVENTOS-PLURIANUAL

DIGIfALIZA S,A

Grupo t'SERVIC¡O DE RESGUARDOYDIGITALIZACIONOEDOCUMENfOS-PIURIANUAL
NO

Contato Abierto: Por Monto lMlnlmo: 500000000 Máximo: 1000000000), Abastecim¡ento Simultañeol

Cód¡to
Cátálo8o (lvA lncluidol Total

1 81111508,002 DiEilali¿acion cert¡f cada

unidad de medida: Unidad

Préeentac¡ónrtv€NTO r,00
mlnimo: s00.000.000,00
má¡imo: 1.000.000.o(rc,00 2.000 2 000

2 81111s08-002 provisión para cajas ernbálaje

unidád de medida: Unidad
pr€tentaciónTEVENTO 1,00

mínimo: 500.000.000,00
máximor 1.000.000.000,00 4.000 4 000

3 81111508-002 delivery de docurñentos
unidad d€ medidar Unldad

Presentaclón:EVENTO 1,00
minimo: 500.000.000,00
má¡imo: 1.000.000.000,00 13.367 13.367

81111504-002
Traslado y adecLración

de documeñtor ffricos
0nldad de medida: Unidad
presenta.ión:EVENTO 1,00

mínlmo: 500.000.000,00
máximo: 1.000.000.000,00 1.700 1.700

I 41111508-002 lnveñt¿.io dÉ do.úmento§
!nidad de medida: Unidad
presentación:EVENTO 1,00

mÍnimo: 500.000.000,m
máximo: 1.000.000.000,00 2.200 2.200

6 81111508-002 lnf ormati¿acióñ/indexacion
unidad de medida: Unidad
presentación: EVENTO 1,00

mínimo: 500.000.000,00
má¡imo: 1.000.m0.0m,00 1.667 r.667

24.934

fotalGeneral
Calcu¡ádol 24.934

Licitación | 4 50431 - 5E RVICIO DE RESGUARDO Y OIGITALIZACION OE DOCUI\¡ENTOS-PLUIIANUAL

BIG BOXS,R,L

G.up0 1- S€RVlClO DE R€SGUAR0OY 0lGlTALlZAClON DE DOCUMtNTOS"PIURIaNUAL
No

Conrr¡to Abi€rto: Por Monro (Mínimo: 500000000 Máximo: 1000OCrO0OO), Abareclmiento 5imultañeo

Códlgo
Catá

81111508,002

Tot.l

Diglt¿ll¿acioñ certificada

únided de ñedida: Unidad
pre!€fltacióñ; €VENTO 1,00

míñimor 500.000.000,00
máximo: 1.000.000.000,00 2.200 2.200

7 81111S08-002 pfovBión p¡ra caiar embalaie

unidad de medida: Unidad
prer€ntaclóñTEVENTO 1,00

mlniño: 500.000.000,00
máximo: 1.000.000.000,00 4.400 4 400

3 81111508-002 dellvery de docum€.tos
uñidad d€ medida: Uñldad
prerentación:EvENTO r,00

minimo: S00.000.000,00
máximo: 1.000.000.000,00 15 000 15.000

81111508 002

Tras ado y adecuacióñ
de documerto5 fi5¡cos

unidid d€ medidar Unidad
pr€s€nt.ciónrEVENrO 1,00

mínimo: s00.000.000,00
má¡imor 1.000.000-0m,00 1.870 1 870

5 81111508 002 lñventario d€ do.umentos
onldad d€ medida: Unldad
pr€tent¿ciónrEVENrO 1,00

minimo: 500-000.000,00
márimo: 1.000.000.000,00 2.420 2 420

6 81111508,002 lnformatiÉ.ión/indexacion
uñidad de medida: Unldad

Presentáción:EVENTO 1,00

mÍnlmo s00.000.000,00
mál mo: 1.000.000,000,00 1.800 1 800

)1 690

Calculádo: 27.690

Al verificar las planillas de las ofertas presentadas por los oferentes, se constata que

no ex¡sten errores aritméticos en las sumator¡as de la oferta.-

4} MARGEN DE PREFERENCIA (CERTIFICADO DE PRODUCTO Y EMPLEO NACIONAL}

d¿

Que, el oferente DlGlTAt¡ZA S.A ha presentado con su oferta el CERTIFICADO DE

PRODUCTO Y EMPLEO NACIONAL, por lo se acogerá al margen de Preferencia establecido

en la LEY 4558/77 "QUE ESTABLECE MECANISMOS DE APOYO A LA PRODUCCION Y

EMPLEO NACIONAL, A TRAVES DE LOS PROCESOS DE CONTRATACIONES PUBLICAS", EN SU

Artículo 1".- Esta Ley t¡ene por objeto establecer mecanismos de apoyo a la producción y

empleo nacional, a través de los procesos de Contrataciones Públicas. En concordancia

CON IA LEY 6575/20. MARGEN DE PREFERENCIA "QUE MODIFICA ELARTÍCULO 2" DE LA

LEY N" 4558/2011 "QUE ESTABLECE MECANISMOS DE APOYO A LA PRODUCCIÓN Y

EMPLEO NACIONAL, A TRAVÉS DE LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN PÚBLICA "ATT,2"..

Dispóngase que en las contrataciones que realice el Estado paraguayo, por vÍa de

rocesos de carácter nacional, se establezca un margen de pre I 40% (cua renta
I'lA¿ +§¡

ento), a favor de los productos y servic gen nac

'o

t! lid)
t
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Que, la empresa oferente DIGITAIIZA S.A es la única oferta en competencia por lo

tanto el análisis de preferencia no se realizara.-

5) ANÁTISIS DE PRECIOS CON RELACIóN At PRECIO REFERENCIAL

Que, De conformidad a lo establecido en el PBC publicado, el Com¡té de Evaluación

de Contrataciones procedió al análisis de los precios ofertados, siguiendo la metodología

establecida; verificándose que las empresas DIGITALIZA S.A y BIG BOX S,R.L se

encuentran dentro del rango con relación al precio referencial, el cual exponemos a

continu ación;

Lic¡ta€ión: 450431 - SERVICIO ESGUAEDO Y DI6 fALIZACION DE DOCUMENTOS.PLURIANUAL

DIGIfAL ZA 5.4

GfUpo l. SERVICIO DE RESGUARDO Y OIGITAIIZACION OE DOCUMENTOS.PLURIANUAL

Contrato Abie.lo: Po¡ Monto (Mínimor 500000000 Márimor 1000000000), Ab.stecimienro Simulran€o: No

CódigoCatálo8o (lvalñcluldo) 25% 75%

I 81111508,002 oigitali¿acio¡ certificada Gs 2.000 Gs 1.500 G5 2.000 Gs 2.300

7 81111508,002 provisión p.B cajar embalaje G5 4.000 Gs 3.000 G5 4.000 G5 4 600

3 81111508-002 deliveryd€ documentos Gs 13.367 G5 10.02s Gs 13 357 Gs 15.372

81111508-002
Traslado v adecuac¡ón
de docuñento5fisicot Gs 1.700 Gs \.275 Gs 1.700 Gs 1.955

5 81111508-002 lnventario dedocumentos 2 200 G5 1.650 Gs 2 200 G5 2.s30

6 81111508-002 lnaormati¿adón/indexacion Gs 1,.667 Gs 1.250 G5 t.667 65 1.917

Liciráclón: 450431 - SERVICIO DE RESGUAflOOY OIGITALiZACION DE DOCUMINÍOS-PtURTANUAt

SIG BOX S,R,L

Grupo 1- SERVICIO DE RESGUARDO Y DlGlfALllAClON DE DOCUIVENÍOS-PLUflIANUAL
Contrato Abierlor Por Morto (Mlnimor500000000 Máxrmo:1000000000), Abarecimiento Siñulian€orNo

CóditoCatá¡ogo 25% t5%
1 81111508 002 OiBitaf i¡arion certif¡cada 6s 2.204 Gr 1 500 Gs 2 000 Gs 2.300

2 81111508 002 provisióñ para caias embal¿je 6s 4.400 Cs 3.000 Gs 4 000 G§ 4.600

3 81111508-002 dellvery d€ docüm€ntos Gs 1.5000 Gs 10 025 Gs 13.367 65 15.372

81111508,002
Tráslado v adeauaclóñ
de documentos fkicos Gs 1.870 Gs 7 275 Gs 1.700 65 1.955

5 81111508-002 lnventario de documeñtor Gs 1.420 65 1 650 Gs 2.244 G§ 2.530

6 81111508 002 Inf orñati¿ación/ind€xacioñ Gs 1.800 Gs 1 250 Gs 1.667 65 1.917

6) Requisitos documentales para evaluación de las condiciones de participac¡ón.

Se se

con RUC Ne

la licitación;

lecciona a la oferta más baja que co de a la empresa DIGITALIZA S.A

80077356-0 verificando en det el c rm ten sre q uisitos dee e
:=\

I
§-.-.

§:.
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Que el oferente ha presentado el certificado de origen nacional; el art 11 del

Decreto Reglamentarlo Ne 9649 "?or el cual se reglamenta la Ley 4558/11" que establece

el mecanismo de apoyo a la producción y empleo nacional, a través de procesos de

Contratac¡ones Publicas dispone: La Dirección Nacional de Contrataciones publ¡cas

reglamentara la forma de presentación del Certificado de Origen Nacional para aquellos

oferentes que deseen acceder al beneficio. La no presentación del certificado de origen en

la etapa de presentación de ofertas, no será motivo de d esca lificación.-

Procediendo con la verificación de los documentos no sustanciales presentados por

la empresa, conforme a las previsiones contenidas en el Pliego de Bases y Condiciones, los

métodos de evaluación, se procedió a la evaluación de las oferta presentada y se verifico

umplimiento de las mismas de acuerdo a los requis¡tos del PBC y a los suministros de

las documentaciones básicas de carácter sustancial.-

Se analizó exhaustivamente los documentos formales no sustanc¡ales,

ndose que la empresa DIGITALIZA S.A con- RUC Ne presento

de cuatro contratos con lnstitucion

¡1

, ril'

\..
\?

Requ¡sitos para evaluac¡ón de lai cond¡cioner de partlc¡pac¡ón DIGITATIZA S.A

Ceñif¡cado de Cumplimiento con la Seguridad Soc¡al CUMPLE

Cenificado de Producto y Empleo Nacional, em;tido por el MlC, en caso de contar
CUMPLE

Cert¡fi€ado de Cumplimiento Tributar¡o
CIJ M PLE

tente comercial del municipio en donde esté asentado elestablecimiento deloferente
CU IV] PLE

Oeclaración Jurada de "Declaración de Person¡s", de conformidad aon el formulario estándar , Sección Formularios
CU Iu PLE

Balance Ge neraly Estado de Resultados de los años 2020,2021,2022
CUMPLE

Se requiere como mínimo ¡a prese¡tac¡ón de 4 (cuatro) Cop;as de co¡tratos con sus facturas a lnstituciones Públicás y
Pr¡v¿das, en los últimos 5 años ( 2019, 2020, 2021, 2022 y 2023) que av¿leñ la erperiencia deb¡da en ¡a prestac¡ón de
servicios de diSitalizaclón, guarda, cuyos importes de faduración en la sumatoria del periodo en mención representeñ
como minimo el 50% (cincuenta)del monto ofertado, se requ¡ere que por lo menos 4 (cuatro) de los contratos sean con
lnst¡tuciones Públicas y/o Pr¡vadas con sus facturas co(espondientes, se deberá adjuñtar l¡stado de referenci¿s con
nombres/apellidos, carSqs y números telefón¡co ¿ fln de certifiaar la informaaión declarada.

CUMPLE

Listado de instituciooes públicas o privadas a las que se haya prestado el Servicio de Digitali¿ar¡ón y guarda similar al
requer¡do en elprerente pliego, detallando elnombre de la empresa o institución, dirección, número de teléfono,
correo electrónico, y nombre del contacto, a fiñ de sol¡citar información de cumplim¡ento contractual, eñ caso
ñecesario,

Resolución del Min¡sterio de lodustria y Comerc¡o, por el cual se autoriza al oferente el Software Oocumental,
Proced¡m¡ento de D¡8¡tal¡¿ac¡ón Certific¿d¿ y Plan de Calidad.

CUMPLE

El oferente deberá presentar el Certlf¡cado de Autori2ación del Fabricante delSottlvare ofenado, en caso de ser
desarrollo tar el reSist.o de derecho de autor de la Dirección Nacional de propiedad intél€ctual

CUMPLE

Declaración Jurada del oferente panicipant€ en la cual man¡fiesta que cuenta con la infraestructura y equipamientos
que ofrecen para la ejecución de los aeavicios solicitados en les espec¡f¡caciones técnicas, La Convocante re¿ljzará una
visit¿ in situ del lo.;l uesto reslrltado hatá constar en Acta a ser suscrita en forma conjunta con el oferente

CUMPLE

Decla¡ación Jurada en ¡a que se ña¡ifieste que será de entera responsabilidad del co¡trat¡sta, todos los daños a los
bienes de l¡ aonvocente, proven¡ente de hechos u om ¡sion es volu nta rios e involuntarios, resultentes de la negl¡geñcia o
im a de lus eñ leados, sin ra la convocante

CUMPLE

Pó¡¡za de Seguros contra incend¡os y otros rie5gos
CU I\¡ P LE

Reglamento lnterno de condiciones de trabajo deb¡damente homolo8ado por el Vice Min¡sterio delTrab¿jo
CUMPLE

El ofereote deberá demostrar experiencia en el manejo del Software OpenXM s¡stema en el cual se encuentra el
¡nveatario de documentos de la lnstitución, con la presentación de por lo menos tr€s contratos con sus respectivas
facturas, ya que duráñte el proceso de informati¿acióñ se deberá Senerar una base de datos, reali¡ar procesos de
indexación y controlde calidad en elsoftware mena¡onado.

CUMPLE

tca 5, 9,2020,

CUMPLE

.I

It--
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2027, 2022 y 2023l. que avalen la experiencia debida en la prestación de servicios de

digitalización, guarda, cuyos importes de facturación en la sumatoria del periodo en

mención representen más del 50% (cincuenta) del monto ofertado, siguiendo con el

análisis de las documentaciones mencionamos que el oferente presentó los documentos

exigidos en el pliego (certificado de cumplimiento tr¡butario, constanc¡a de inscripción del

RUC, patente municipal del municipio al día, Certificado de IPS al día, presento cedula

paraguaya vigente del firmante de [a oferta), Declaración Jurada de "Declaración de

personas" de conformidad al con el formulario estándar de la sección de formularios, el

oferente presento listado de instituciones públicas (MADES, DINATRAN, PETROPAR,

MTESS Y MUVH) a quien prestó el Servicio de Digitalización y guarda similar al requerido

en el presente pliego, en los años 2079, 2020, 2027,2022 y 2023 en el detallando el

nombre de la institución, dirección, número de teléfono, correo electrónico, y nombre del

contacto, adjunto Resolución del Ministerio de lndustria y Comerc¡o Ne 727 de fecha

t5/1,t/2o25, por el cual se autoriza al oferente el Software Documental, Procedimiento de

Digitalización Certificada y Plan de Calidad, presento el registro de derecho de autor de la

Dirección Nacional de Propiedad lntelectual de fecha 09/02/2022, Ns de Registro 824,

Titular: DIGITALIZA S.A, Autor: Armando Raúl lnsfran, Declaración Jurada del oferente

partic¡pante en la cual manifiesta que cuenta con la infraestructura y equipam¡entos que

ofrecen para la ejecución de los servicios solicitados en las especificaciones técnicas, se

realizo visita in situ del local propuesto, cuyo resultado se hizo constar en Acta que fue

suscr¡ta en forma conjunta con el oferente, así también presento Declaración Jurada en la

que manifiesto que será de entera responsabilldad del la empresa, todos los daños a los

bienes de la convocante, proveniente de hechos u omisiones voluntarios e ¡nvoluntarios,

resultantes de la negligencia o impericia de sus empleados, sin cargo alguno para la

convocante, presentaron Póliza de Seguros contra incendios y otros riesgos con la

Aseguradora Central Seguros Póliza Ns 0705003282 v¡gente, presento Reglamento lnterno

de condiciones de trabajo debidamente homologado por el Vice Min¡ster¡o del Trabajo

Resolución VMT Ne 7469/2022 de fecha 25/70/2022, asi también El oferente demostro

experiencia en el manejo del Software OpenKM sistema en el cual se encuentra el

¡nventario de documentos de la lnst¡tución, con la presentación de por lo menos tres

ntratos con sus respect¡vas facturas con las s¡gu¡entes instituciones públicas

OPAR MINISTERIO PUBLICO PETROPAR, MINISTERIO PUBLICO MUVH), ya que

durante el proceso de informatización se deberá generar una base de datos, realizar

procesos de indexación y control de calidad en el software mencionado.-

Con el propósito de seguir con la evaluación se con rente con

so licitado,ZA S.A con RUC Ne 800773 56- it

n

§r¿,

plq n ab

éJ
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7) Caoacidad l/Formulario de Declaración de Persqnas

El Comité de Evaluación de Ofertas ha tenido en cuenta los criterios de evaluación

para la recomendación de adjudicación de la empresa DIGITALIZA S'A con RUC Ne

80077356-0 conforme lo establecido en el artículo 21 de la LeY Ne 702!/22 en

concordancia con su Decreto Reglamentario, declaración que forma parte del formulario

de oferta. -

Que, se verifico que el oferente haya proporcionado el formular¡o de ofertas que

incluye la declaratoria debidamente firmada, acompañado de la Declaración Jurada de

Personas publicada en el apartado de formularios, así también se verifico los registros del

personal de la convocante para detectar si el oferente o sus representantes, se hallan

comprendidos en el presupuesto establecidos.-

Seguidamente, se. ha verificado en la base del SINARH, constatándose que los

acclon¡sta de la empresa y representantes legales no son funcionarios públicos y no

interviñieron en cualquier etapa del procedimiento de este llamado, no contando con un

interés per§onal, familiar, ciinyugue, o parientes consanguíneos o afiñes hasta el cuarto

grádo, dando cumplirÍ¡ento a las normátivas vigentes, por lo que la misma es

recomendable para la adjudicación.-

8) RECOMENDACIóN

Analizados todos los documentos exigidos en el Pliego de Bases y condiciones (PBC),

de acuerdo a lo establecido: en el Art. 52 - Evaluación, subsanabilidad y rechazo de las

ofertas. de la Ley N" 702:¡122,,DE SUMINISTRo Y CoNTRATACIoNES PUBLICAS,,, para la

Evaluación basada únicamente en el precio según PBC; CONCLUIMOS EN RECOMENDAR a

La oferta de DIGITALIZA s.A con RUC Ne 80077355-0 quien demostró poseer capacidad

legal y capacidad de abastecimiento a los efectos de hacer frente a los compromisos

asumidos ante la Convocante y el Estado Paraguayo.-

Adjud

En base a los parámetros menc¡onados, este Comité de Evaluación, eleva el

nte ¡nforme y pone a consideración de la Máxima Autoridad: Recomendando

icar a la empresa DIGITAIIZA S'A con RUC Ne 80077356-0 para el Grupo Ne 1 por

el monto de Guaraníes VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO (24.934) IVA

tDo, q ue suman el monto TOÍAL GENERAL CALCULADO la Sg de Guaran íes

rese
.§;

MIL NOVECIENTOS TREINTA 34) rvA
(io

f:l-J-.2

§'

UATRO

'I

U (24.9 para el

demostrado por el documento RUC, su exper¡encia y los años de trayectoria en el

mercado con facturas con diversas empresas privadas con productos similares al de este

llamado.-
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/por Monto, establec¡do como Monto MÍnimo por ejercicio fiscal la Suma de Guaraníes

QUINIENTOS MILLONES (500.000.000) IVA INCLUIDO y Monto Máximo por ejercic¡o fiscal

la Suma de Guaraníes MIL MILLONES (1.000.000.000) IVA INCLUIDO, en el marco de

LiCitAC¡óN PúbIiCA NAC¡ONAI N9 02/24 "SERVICIO DE RESGUARDO Y DIGITALIZACION DE

DOCUMENTOS-PLURIANUAL" _ ID NS 450.431..

Que, es importante mencionar que d¡cho llamado Licitación Pública Nacional Ne

O2l24 ,,SERVICIO DE RESGUARDO Y DIGITALIZACION DE DOCUMENTOS-PLURIANUAL,,- ID

Ne 450.431, abarca dos anualidades, inicia en el ejerclcio fiscal actual 2024 y contempla el

ejercicio fiscal 2025, quedando distribuido de la siguiente manera; para el ejercicio fiscal

2024 Monto Mínimo es de Guaraníes QUINIENTOS MILLONES (500.000.000) IVA INCLUIDO

y Monto Máximo es de Guaraníes MIL MILLONES (1.000.000.000) IVA INCLUIDO y para el

ejercicio fiscal 2025 Monto Mínimo es de Guaraníes QUINIENTOS MILLONES (500 000.000)

IVA INCLUIDO y Monto Máximo es de Guaraníes MIL MILLONES (1 000.000.000) IVA

INCLUIDO, siendo el total general para ambos per¡odos fiscales 2024 y 2025 la suma de

Guaraníes DOS MIL MILLONES (2.000.000.000) IVA INCLUIDO.-

Finalmente, se resuelve enviar todo el exped¡ente a la Unidad Operativa de

Contratac¡ón (UOC), con el resultado de la evaluación de las ofertas, conforme lo

establecido en PBC, a los efectos de proseguir con el proceso, en el marco del llamado

Licitación Pública Nacional Ne 02124 "sERvlclo DE RESGUARDO Y DIGITALIZACION DE

DOCUMENTOS.PLURIANUAL,, - ID N9 450.431..-

No habiendo otro tema que tratar se da por terminado el Acto de Evaluación,

previa lectura y ratificación, firmando en conformidad los miembros del Comité de

Evaluación, en un mlsmo tenor y a un solo efecto.-

Asunción, 20 de Agosto del 2024
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Contrato Abierto por Monto, establec¡do como Monto Mínimo la Suma de Guaraníes

QUINIENTOS MILLONES (500.000.000) IVA INCLUIDO y Monto Máximo la Suma de

Guaraníes MIL MILLONES (1.000.000.000) IVA INCLUIDO, en el marco de Licitación Pública

Nacional Ne 02/24 "SERVICIO DE RESGUARDO Y DIGITALIZACION DE DOCUMENTOS-

PLURIANUAL,,- ID N9 450.431..-

Finalmente, se resuelve enviar todo el expediente a la Unidad Operativa de

Contratación (UOC), con el resultado de la evaluación de las ofertas, conforme lo

establecido en PBC, a los efectos de proseguir con el proceso, en el marco del llamado

Lic¡tación Pública Nacional Ne 02/24 "sERvlclo DE RESGUARDO Y DIGITALIZACION DE

DOCUMENTOS.PLURIANUAL,, - ID N9 450.431...

No habiendo otro tema que tratar se da por terminado el Acto de Evaluación,

previa lectura y ratificación, firmando en conformidad los miembros del Comité de

Evaluación, en un mismo tenor y a un solo e

Asunc¡ón, 20 de Agosto del2024.-
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ACTA DE VISITA A LA INFRAESTRUCTURA

En la ciudad de Asunción, República del Paraguay, en fecha 20 de aSosto del 2024, se

procede a la visita de la infraestructura a la empresa oferente DIGITALIZA S.A, en el marco

de la Licitación Pública Nacional Ne oz/24 "sERVlClO DE RESGUARDO Y DIGITALIZACION

DE DOCUMENTOS-PLURIANUAL' - lD Ne 450.431, a fin de dar cumplimiento a lo

establecido por la Convocante en el PBC, apartado CAPACIDAD TECNICA - La Convocante

realizará una vls¡ta in situ del local propuesto, cuyo resultado hará constar en Acta a ser

suscrlta en forma conjunta con el oferente... a continuac¡ón detallamos las exigencias con

la aclaración de Sl en el caso que cumpla o posea lo enl¡stado y NO en el caso que no

cumpla;

abiendo nada de agreg ar se da por concluid res

I
1

1
láliiA G

(
¿!

OBSERVACIONCU I\4 PLE
ESPECIFICACIONES DE INFRESTRUCTURANe

SÍ_El software requerido deberá ajustarse a la Guía del Proceso de Digitalización

Certificado de Documentos, aprobada po r Ministerio de lndustr¡a y Comercio1
Qt-

Servido r principalY de cont tn encia2

3 U PS,

Escáner4
v

Estaciones de Traba o5
L.

Red y Com unicaciones6 !
Mobiliar¡os necesarios7 T.

8

¡os tipo furgón2 Móviles ro9
\)tGenerador a lternativo de ene acidad mínima 20 KVAa, ca10

L

característicasmínimasdelosescáneresparaelserv¡ciodeDigitalización
Los equ¡pos para el Escaneo el oferente deberá indicar la marca y modelo

exacto, de manera a comprobar en el catálogo on-line del fabricante s¡

cumple con los requerim¡entos técnicos solicitados más abajo'

Para pág¡nas en B¡blioratos o carpetas tipo archivadoras, hojas sueltas:

S.anner. O" alta velocidad (No M ultifunción)Tamaño de hoja: máximo A3'

Resolución:3o0dp¡comomínimo,Veloc¡daddeescaneo:200hpmosuperior.
Software especializado para captura de imágenes, como mínimo 5 (cinco) equipos'

Bande a de 500 hoiasLL
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